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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, advirtiendo que el centro de conciliación informa que se aceptó 

retiro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante solicitado 

por el ejecutado. Sírvase proveer. 3 de mayo de 2021. 

 

El secretario, 

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 525 

Palmira- Valle, mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

escrito motivo de pronunciamiento, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 163 del C.G.P., ordenará la reanudación.  

 

Ahora, respecto a la petición de ordenar el secuestro sobre el inmueble con 

FMI No. 378-63293, es evidente que a la fecha el actor no acredita en el 

plenario la inscripción de la medida sobre el referido inmueble, tornándose 

improcedente la solicitud.   

 

Sin más consideraciones, el Despacho  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- REANUDAR el proceso, conforme el artículo 163 del C.G.P., por 

las razones anotadas en precedencia. 

 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de ordenar el secuestro del referido predio, 

conforme lo enunciado.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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R. 
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